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RE: 2019-1186 EJECUTIVO ALLEGA LIQUIDACION DE CREDITO - BANCO POPULAR S.A VS
BORDA LOPEZ LUIS HERNANDO

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 17/12/2020 18:23
Para:  Cobro Juridico <cobrojuridico@sauco.com.co>

Buenas tardes.  Se acusa recibido

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida.
 
Agradeciendo su amable atención, me suscribo.
  
Cordialmente,
 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria

NOTA IMPORTANTE: Si requiere cita presencial en el juzgado por favor
diligenciar el siguiente
formulario: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUNTVMRkNDMU
5URDdUWjlJREI1Qko4SDhHQi4u

Actualice los datos de contacto con el juzgado en el siguiente
enlace: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUMUNVWVNDMj
RMSUJDVTAzNllSMEE0MTlMWC4u

SÍRVASE ACUSAR RECIBO
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Se informa que para efectos de notificaciones judiciales por vía electrónica conforme lo dispone la
Ley 1437 de 2011, las mismas se entenderán surtidas en la fecha de recibido del mensaje de datos,
siempre que ingrese antes de las 4:59 p.m., los que tengan entrada en horario posterior, quedarán
notificados al día hábil siguiente. 
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario intencional; la
comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error,
equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia,
impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está estrictamente
prohibida y puede ser sancionada legalmente. 

 

De: Cobro Juridico <cobrojuridico@sauco.com.co> 
Enviado: jueves, 17 de diciembre de 2020 13:55 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 2019-1186 EJECUTIVO ALLEGA LIQUIDACION DE CREDITO - BANCO POPULAR S.A VS BORDA LOPEZ LUIS
HERNANDO
 
Buenas tardes Señores
Juzgado 31 Civil Municipal de Bogota
 
De manera atenta  adjunto remi�mos memorial Allega Liquidacion de Credito para su respec�vo trámite.
 
Agradecemos confirmar el acuse de recibo del presente documento  al mismo correo del remitente.

 
 
Cordialmente,
 
 
Jose Luis Avila Forero
Apoderado Banco Popular S.A
cobrojuridico@sauco.com.co
Tel.6163325
Av.19 No 100-12 Piso 5 
Bogotá- Colombia
 
AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas dis�ntas de su

des�natario. Si ob�ene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, u�lización,

aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido some�do a programas an�virus. No obstante, SAUCO S.A.S no asume ninguna

responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del des�natario verificar con sus propios

medios la existencia de virus u otros defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no representa necesariamente la

opinión oficial de SAUCO S.A.S
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
 
Bogotá D.C., ENERO 25 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 02. LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, por el término de tres (3) días de 
conformidad a lo normado por el ART. 110 del C.G. del P. 
 

 
 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL  

SECRETARIA 
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